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 Atendiendo la notificación por conducta concluyente, Secretaría 

contabilice el término con que cuenta la parte demandada para 

proponer las excepciones previas, y vencido el mismo, proceda a dar 

el traslado previsto en el artículo 110 del C. G. del P. en concordancia 

con el numeral 1 del artículo 101 ejusdem. 

                                                                       

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
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